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P R E S E N T A C I O N

Bajo el titulo 1 'Consideraciones sobre el Di
vorcio", presentamos a nuestros lectores un con
junto de artículos de Mons. Juan Larrea Holguín, 
Obispo Coadjutor de Ibarra y  prestigioso jurista 
de nuestro país. Todos ellos, publicados sucesiva
mente en el diario LA VERDAD de la ciudad de 
Ibarra, recogen diversos aspectos de suma impor
tancia acerca de la problemática del divorcio.

Cabe destacar que el autor llama la atención 
sobre lo equivoco de los razonamientos empleados 
para defender el divorcio; en todo momento, de
fiende la indisolubilidad de matrimonio cristiano 
con argumentos jurídicos y  de sentido común, cla
ros, contundentes y  decisivos.

Lógicamente, el autor no pretende un trata
miento de los diversos temas; más bien, los artícu
los abordan tópicos muy difundidos que reclaman 
una respuesta inmediata y  precisa.

Estamos seguros que este folleto será del agra
do de todos.

EL DIRECTOR

7



I N T R O D U C C I O N

UNA PEQUEÑA GRIETA Y UNA CATASTROFE

Cuando en 1902 se introdujo el divorció en el 
Ecuador, aún los más convencidos y fanáticos de
fensores de la nueva institución proclamaban que 
sería algo absolutam ente excepcional, de rarísima 
ocurrencia, para casos extremados, lím ites, y que, 
por tanto, en nada afectaría a la sociedad, a la 
constitución monogámica y estable de la familia en 
nuestra patria. Se trataba de una insignificante grie
ta, de un resquicio por el que se filtrarían extrañas 
situaciones de carácter extraordinario, por esto, ju 
rídicam ente se concedía una única causa para el di
vorcio: el adulterio de la mujer; no siquiera podía
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producir el mismo efecto el adulterio del varón. A- 
demás, se revestía al juicio de la mayores garantías 
de seriedad: intervención necesaria del Ministerio 
Público, exigencia de tres instancias, para llegar al 
definitivo pronunciam iento de la Corte Suprema; 
y, desde luego, no tendría efecto retroactivo; no a- 
fectaría a los m atrim onios celebrados antes de la 
promulgación de la ley.

Todo ese conjunto de aparentes murallas en 
defensa de la estabilidad de los hogares se desmoro
naron bien pronto, como se desploma catastrófica
mente una gran represa de aguas cuando se ha pro
ducido una grieta al parecer insignificante. En suce
sivas reformas de la ley, en los años inmediatos si
guientes a su expedición, se m ultiplicaron las cau
sales para demandar el divorcio, hasta llegar a ad
m itir las más caprichosas e inusitadas; se quitaron 
las exigencias de orden procesal, se abreviaron los 
trámites y se perm itió incluso que la simple volun
tad de los contrayentes, sin necesidad de justificar 
causa legal alguna, sin ningún control jurisdiccio
nal, pudiera romper el vínculo matrimonial. El col
mo del afán de facilitar el divorcio se ha dado al 
permitir que sea el mismo cónyuge culpable quien 
pueda demandar, fundándose en su propia conduc
ta ilegal; llegamos así al extremo de la sinrazón y 
de la quiebra de la sindéresis y del sentido jurídico. 
La grieta ha term inado en catástrofe.

Si en el aspecto juríd ico  la claudicación inicial 
m los principios ha llevado a las incongruencias e

10



injusticias más deplorables, no ha sucedido menos 
en el campo de la conciencia social. Se pensaba que 
las convicciones religiosas, que las costumbres arrai
gadas en la sociedad harían de muy rara ocurrencia 
el divorcio. Y así fue originariamente; la ley de di
vorcio se puede decir que resultó ser la más impo
pular de las leyes, la más contraria a los verdaderos 
sentimientos y convicciones de la nación; una ley 
de laboratorio, forjada por soñadores, al margen de 
la realidad. Sólo así se explica que hasta 1910, ape
nas se dictaron por la Corte Suprema una media 
docena de sentencias de divorcio. Para este exiguo 
número de personas se alteró todo el sistema ju rí
dico de la familia ecuatoriana. Pero con el correr 
del tiempo, la grieta abierta en el aspecto jurídico 
ha ido produciendo también una catástrofe moral: 
se han aflojado las convicciones, se han deteriorado 
los principios, se ha familiarizado la sociedad con 
lo anómalo, y los divorcios han proliferado, hasta 
pasar de dos mil en el año 1938.

Si bien las leyes no pueden im poner convic
ciones, es verdad que las leyes inmorales deforman 
rápidamente la conciencia de los pueblos. Afectada 
la indisolubilidad dei m atrim onio por la Ley de ma
trimonio civil y divorcio, de 1902, al cabo de unos 
años, la conciencia de muchos ecuatorianos se en
cuentra fluctuante, indecisa, confundida, y el fenó
meno de la disolución de los hogares constituye 
una lacra social cada vez más frecuente, por des
gracia.
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El remedio no puede consistir ahora en peque
ños parches, como no se evita el desplome total de 
la gran represa con ningún género de remiendos. 
Hay que reconstruir desde la base, hay que reha
cer los cimientos morales de la sociedad, hay que 
restaurar el sentido de respeto por una institución 
de derecho natural, que no puede ser artificiosa
m ente alterada por los caprichos humanos. La na
turaleza se venga cuando se atenta contra ella. Han 
cundido los adulterios, la inmoralidad, la crueldad, 
el abandono de los hogares y de los hijos, y muchos 
otros males, como consecuencia de no haber respe
tado la indisolubildad del matrimonio. Ha sucedi
do en nuestra Patria, lo que por desgracia se ha ex
perim entado en muchas naciones del m undo: el 
mal llama al mal, el desorden produce desorden; la 
inmoralidad familiar engendra mayor inmoralidad, 
que se difunde a todos los ámbitos de la sociedad.

Es el tiempo de reflexionar seriamente sobre 
estas graves circunstancias y de asumir una actitud 
valiente y decidida a poner remedio a tanto mal.

1. ALGO SOBRE EL DIVORCIO

Más o menos todos coincidimos en afirmar 
que lo mejor es que el m atrim onio perdure, que 
tenga pleno éxito, que los cónyuges se entiendan y 
se quieran cada vez más, que superen las dificulta
des con espíritu de sacrificio y abnegación, que se
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ayuden m utuam ente en toda circunstancia, y más 
cuando les prueba la. adversidad de la fortuna, la 
enfermedad, la desviación por el camino de ios vi
cios...Por tanto , dividir el hogar es algo sustancial
m ente malo, significa el fracaso de aquel hermoso 
ideal.

Pero algunos, conviniendo en lo dicho, agre
garán: “ el divorcio, sin embargo es un mal m enor” . 
Menos grave que soportar toda una vida de peleas, 
menos grave que el constante mal ejemplo dado a 
los hijos...El argumento es atrayente y se difunde 
con la convicción de las cosas indiscutibles. Vea
mos, sin embargo, si es tan sólido como parece a 
primera vista.

Para poder hablar de “mal m enor” , tendría
mos que com parar valores de la misma naturaleza. 
Ahora bien, el bienestar, la relativa felicidad del 
buen entendim iento, o el buen ejemplo dado a los 
hijos, son todas ellas cosas muy buenas y deseables, 
pero no son la esencia misma del m atrim onio, de 
suerte que al ser deficientes o faltar del todo, se 
destruya el m atrim onio mismo. No son realidades 
de igual plano, no están en la esencia del m atrim o
nio, por esto, no cabe hablar de “mal m enor” Ade
más, ya en el plano simplemente práctico, ¿es que 
se reconcilian los esposos porque se divorcian? 
¿acaso el alejar la violencia es destruirla? ¿se da tal 
vez buen ejemplo a los hijos, desesperando de toda 
reconciliación?.
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Mal menor, se dice, pero no se piensa en que 
para serlo tendría que remediarse algo, que conse
guirse algún bien positivo con el divorcio. Pero, 
cuál puede ser ese “ bien” . La satisfacción egoista 
de una falsa libertad, esto sí que se consigue con el 
divorcio, ya que perm ite formar un nuevo hogar. 
Pero una libertad contraria al derecho natural y la 
moral no es sino libertinaje. Y la pretendida felici
dad a costa de sacrificar los principios de rectitud 
no podría llenar sino una conciencia torcida, pero 
no a un alma que quiera permanecer en el camino 
recto.

Por otra parte, casi siempre en un divorcio 
hay una parte por lo menos “mas culpable” , si no 
lo es exclusivamente. Convendría entonces, consi
derar que lo que pueda halagar, aunque superficial
m ente a uno de los cónyuges, en cambio puede sig
nificar el peor torm ento para el otro. Y general
mente, quién será el “ recom pensado” con aquella 
falsa libertad? No el inocente, el inculpable, sino 
precisamente quien ha dado origen al divorcio por 
£u conducta inmoral, tal vez por su adulterio o por 
su violencia.

“El “mal m enor” tendría también que traer 
ciertos bienes a los hijos, que no son extraños en el 
hogar. Y es bien sabido que la principal víctima de 
la irresponsabilidad de los padres son precisamente 
ellos. Los hijos se ven privados en vida de sus pa
dres, del hogar a que tienen derecho; se les consti
tuye en una especie de huérfanos artificiales. Para
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ellos son los grandes conflictos morales y psicoló
gicos de tener que condenar a uno de sus padres, o 
a ambos, o bien torcer su conciencia para conside
rar como bueno lo que es malo.

La sociedad toda, que se funda sobre el matri
monio tam poco se beneficia.por la destrucción del 
mismo, sino que sufre por la consiguiente inestabi
lidad. Se produce como una reacción en serie, que 
destruye la paz de las familias, crea recelos y temo
res, nada buenos para la sociedad. Además, “ la sóla 
idea del cambio, incita” decía Augusto Compte, y 
se com prueba en la tremenda difusión del divor
cio, que llama al divorcio, y term ina descompo
niendo toda la moralidad de un pueblo.

Después de estas consideraciones,, tenemos 
que concluir que el divorcio no es un “mal m enor” , 
sino el peor mal.

2. DIVORCIO: EXCESIVO INDIVIDUALISMO

Cuando una norm a legal se aparta del Derecho 
Natural, incurre en mil contradicciones, trae consi
go innumerables consecuencias deplorables y termi
na desquiciando todo el sistema jurídico. Esto 
sucede precisamente con el divorcio. Podríam os a- 
nalizar m uchos aspectos en que se constata cómo ir 
contra la naturaleza y contra la Ley de Dios, signi- 
ca causar el peor daño a la sociedad toda, y por es
to el divorcio, lamentable en sí mismo, trae en pos
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de sí más, lamentables consecuencias.

Baste considerar hoy uno de los contrasenti
dos entrañados en tal malhadada institución: el 
exacerbado individualismo que triunfa en el divor
cio.

Efectivamente, vivimos en un m undo que se 
precia de realzar cada vez más los valores sociales; 
hoy no se puede ni siquiera vender unas tierras a - 
grícolas sin tom ar en cuenta primariamente los in
tereses generales de la comunidad, y por ello se han 
ido acumulando una serie de trámites previos que 
se deben cumplir. Sin embargo, en materia tan gra
ve como la que significa destruir un hogar, disolver 
un matrimonio, esos intereses de la sociedad pare
cen olvidarse.

Nuestras Constituciones Políticas han repeti
do, con acierto, que el m atrim onio es la base de la 
sociedad. Pero, si es la base, no requeriría mayor 
fortalecim iento y protección?. El fundam ento de la 
sociedad, podrá quedar supeditado a los intereses 
m eram ente indivualistas?.

Pues bien, en nuestro país, el afán de facilitar 
el divorcio ha llegado hasta el extrem o desconocido 
en muchos países, de perm itir el divorcio por el 
m ero “m utuo consentim iento” de los cónyuges. 
Aunque no exista razón alguna de peso, sin que 
ninguna autoridad pueda intervenir para indagar y 
apreciar las razones, individualistamente, los cón
yuges pueden poner fin a su matrimonio. A quí de
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saparece el concepto constitucional de “ base y fun
dam ento de la sociedad” .

Constituye un contrasentido inaceptable que 
los cónyuges, por su propia autoridad puedan ter
minar con el m atrim onio, con el simple cumpli
m iento de un trám ite judicial en el que no se puede 
ni siquiera indagar si existe un pretexto  -no diga
mos causa- para un acto de tanta gravedad, que in
cide sobre la sociedad toda.

Nada tiene que hacer la sociedad, nada pue
den reclamar los hijos. Los cónyuges por sí sólos, 
con extrem ado individualismo deciden sobre la 
“base y fundam ento de la sociedad” .

Además, el llamado m utuo consentim iento, si 
bien se mira, prácticam ente no existe. Más bien se 
trata de la imposición del capricho de un cónyuge 
al otro. A veces, frecuentem ente, del chantage de 
un cónyuge al otro. Generalmente es el culpable de 
la desunión el que impone sus condiciones, el que 
amenaza con el escándalo y convence al otro ae 
que resulta preferible el “m utuo consentim iento” a 
un juicio en el que se ventilarán a la faz del público 
las miserias domésticas.

¡ Cuántas veces la presión económica juega un 
papel decisivo para lograr el “m utuo consentim ien
to ” !. Si no condesciende uno de los cónyuges a 
exigencia del otro, corre el riesgo de verse reducido 
a la miseria. Tam poco aquí puede hacer nada la so-
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Piedad; no debe intervenir ia autoridad: triunfa el 
individualismo y se sacrifica la justicia y el interés 
social.

Si en el divorcio por m utuo consentim iento se 
constata claramente como la ley sacrifica los inte
reses más altos de la sociedad al egoismo particular, 
no sucede cosa menos grave cuando se declara di
suelto el vínculo por causales de ley que entrañan 
una exaltación de valores meramente individuales, 
como lo son las que contem pla nuestro Código. En 
una palabra, cualquiera que sea la forma de divor
cio, se trata siempre de un acto egoista y antisocial.

3. MATRIMONIO Y DERECHO NATURAL

Cuando Nuestro Señor Jesucristo habló del 
m atrim onio, dejó bien claro que los planes de Dios 
"‘desde el principio” , desde la creación de la pareja 
humana, fueron los de dar estabilidad, unidad e in
disolubilidad. al matrimonio. Los hombres “por su 
dureza de corazón” pervirtieron luego la institu
ción familiar fundada por el mismo Señor, y Cristo 
la restauró dándole su primitiva grandeza v eleván
dole a la sublime dignidad de Sacramento. (Cfr. Mt 
V, 31-32 y  LC XVI, 18).

No debemos incurrir los cristianos en el error 
de creer que todas las características del m atrim o
nio derivan de su sacramentalidad. El carácter sa
cram ental confirma y eleva la dignidad del m atri
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monio, pero la gracia no destruye la naturaleza, si
no que se funda sobre ella. Por esto, el matrimonio, 
aún de los infieles, de los no católicos, está revesti
do de esas cualidades de unidad e indisolubilidad, 
que para los católicos adquieren una singular firme
za.

Es la misma naturaleza del hombre la que exi
ge la famila estable y monogámica. Dios al dar una 
determinada manera de ser a sus criaturas, impuso 
unas leyes que ñi los mismos hombres pueden cam
biar, ni se alteran con el tiempo. Como la naturale
za permanece inmutable, el derecho que de ella di
mana, no se altera.

La naturaleza exige que se respeten unos fines 
propios del matrimonio, que no se pueden ni susti
tuir por otros, ni trasladar a otra institución. Está 
dispuesto para la ayuda mutua de los cónyuges, la 
procreación y la educación de la prole. Y tales fi
nes no pueden cumplirse de modo perfecto sino 
dentro de la unión estable y unitaria de un hombre 
y una mujer.

El amor conyugal, base de la familia, tiene i- 
gualmente características que no pueden ser capri
chosamente alteradas: es perenne y exclusivo. No 
es amor el condicionado, fluctuante o temporal; 
necesariamente se proyecta para toda la vida y no 
admite ser compartido con otros.

Cuando un matrimonio fracasa, cuando los
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cúnyügé's5 nbdsábéh t'oilÉérváí- el amor, o lo traición 
nárí,- eVíüentériieñte^aqüelló no és lo normal:"Ni 
puede la ley ajustarse a lo anormal, sino que de
be sancionarlo. Por muy frecuente que sea el fenó
m eno anormal, la ley seguirá siendo la misma. Ar
parte de que, más frecuente será siempre lo nor
mal: los buenos sentimientos, las sanas costumbres.

No cabe que, por un mal entendido humanita-; 
rismo, se ataque una institución básica de la socie
dad, se ponga en peligro su estabilidad. Ninguna 
consideración sentimental podrá destruir la sólida 
realidad, recordada recientem ente por el Concilio 
Vaticano II, de que el m atrim onio “ño es una in
vención humana, sino institución querida por 
Dios” , Y el hombre no puede quererla distinta de 
cómo Dios la quiere. “Lo que Dios ha unido, el 
hom bre no lo separe” . : • •

Hemos de tener la firme convicción de queV 
además, no vamos nosotros a mejorar los planes di- 
vhtos. No puede el hombre enmendarle la plana al 
Altísimo. Y así se constata que cuando se ataca en 
una u otra forma a la santidad de la familia, a la in
disolubilidad del matrimonio, las consecuencias in
m ediatas para las personas singulares y para la so
ciedad son desastrosas. Se difunden los adulterios, 
los suicidios, los infanticidios, el aborto, y todo gé
nero de corrupción. Las estadísticas demuestran la 
estrecha relación existente entre estas lacras mora
les.
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N o piiéde; pues;* un em tianoép robar ío que la 
naturaleza rechaza lo que Dios condena. Por muy 
difundido que se halle el divorcio, es y será siempre 
un gravísimo mal, un atentado contra las bases mis
mas de la moral y de la familia y de la sociedad. 
Constituye una seria obligación para un cristiano, y 
aún para todo hombre de bien aunque carezca de 
fe, la de luchar por restablecer la solidez y dignidad 
del matrimonio.

4. UN FALSO REMEDIO

A veces se habla del divorcio como un reme
dio jurídico y social para solucionar los graves pro
blemas que pueden presentarse en un hogar.

Ante todo, hemos de considerar que no se 
pueden emplear medios malos, inmorales, aun que 
con ellos se pretenda alcanzar los mayores bienes. 
El fin no justifica los medios. Quien anhela un po
co de paz, de tranquilidad, de respeto, no está au
torizado para eliminar a la persona que le causa dis
gusto, tam poco puede moralm ente destruir el 
vínculo indisoluble del m atrimonio, sobre el cual 
se funda la familia y la sociedad misma.

Los valores morales más altos no quedan al ar
bitrio del individuo para que los “use” según su ca
pricho o su conveniencia. Así por ejemplo, quien 
ha hecho un contrato, tiene que cumplirlo, aunque 
no le repórte las ganancias que había soñado obte
ner; quien ha vendido una casa, no puede arrepen
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tirse después y exigir que se anule la venta, porque 
considera que hizo un mal negocio; y quien ha pro
metido amor, protección, unión, para toda la vida, 
no puede restringir después su promesa a un perío
do, o supeditarla a ciertas condiciones o circunstan
cias subjetivas. Como se respeta el valor de los con
tratos, debe respetarse el del más sagrado y funda
mental vínculo que es el del matrimonio, sin que 
los cambios de temperamento, de conducta, de 
cualidades, etc., puedan alterar lo que se estableció 
con carácter permanente: hasta que la muerte los 
separe.

¿Qué cosa más absurda e inhumana que la de 
romper el vínculo conyugal porque el otro esposo 
está enfermo, porque se ha extraviado por el cami
no de los vicios o porque ha perdido la fortuna? 
¿No es precisamente en las circunstancias de ma
yor desvalimiento físico o moral cuándo debe ma
nifestarse el amor, aunque exija, tal vez, vencimien
tos heroicos? ¿No está precisamente la grandeza 
del hombre en la abnegación, en el espíritu de sa
crificio?.

La injusticia y lo antinatural del divorcio se 
presenta con mayor crudeza aún, cuando se consi
dera que muchas veces no es la parte inculpable, el 
inocente, quien lo pide y obtiene, sino precisamen
te el culpable. Entonces, el adúltero, el cruel* el 
que desprecia y maltrata al otro cónyuge, obtiene 
por medio del divorcio la aprobación legal para a- 
bandonar definitivamente su hogar, su familia, ;pa
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ra incumplir perm anentem ente sus deberes, para no 
respetar su promesa de fidelidad, para apartarse de
finitivamente del buen camino.

Se presentan a veces situaciones difíciles, en 
que ambos cónyuges tienen algo o mucho de culpa. 
Tampoco entonces es razonable autorizar legalmen
te a uno y otro para ser infieles y no hacer honor a 
su palabra. Tam poco entonces cabe “prem iar” a ios 
culpables con la falsa libertad para contraer otro 
vínculo m atrimonial que quizá hará infelices a o- 
tras personas. Tampoco en tales casos extremos, ca
be olvidar los derechos de los hijos y los de la socie
dad toda que reclama estabilidad de la familia, res
peto a la indisolubilidad de un vínculo natural y sa
grado.

Frecuentem ente en el origen de las discordias 
hogareñas está presente la infidelidad de uno 
o de ambos cónyuges. El remedio no consiste 
en justificar, en cohonestar legalmente esa infideli
dad, en darle carta blanca. Lo razonable será reali
zar un esfuerzo por perdonar de una parte, y por 
enmendarse, por otra parte. El facilitar con el di
vorcio la continuación de una conducta extraviada, 
no remedia nada, agrava el mal, porque lo facilita 
evidentemente.

Otras veces son egoismos, bajos intereses eco
nómicos, los que siembran la discordia entre quie
nes deberían amarse desinteresada y generosamen
te. Entonces se com prueba igualmente que el divor-
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cío lo único que consigue es crear un clima de ti
rantez máxima, un forcejeo en el que aquellos ba
jos intereses tratan de imponerse por cualquier me
dio, y así se enciende más y más el odio, la vengan
za, aniquilando el amor. He aquí como obra el “re
medio del divorcio57.

5. ¿COMO ARREGLAR LAS SITUACIONES 
DIFICILES DE UN HOGAR

En este mundo nada es absolutamente perfec
to, nunca se alcanza una felicidad sin sombras, peró 
es razonable aspirar a un mínimo de serena dicha 
en cada hogar.

Buena parte de los medios para lograrlo, con
sisten en medidas preventivas: una buena prepara  ̂
ción para el matrimonio. Quienes fundan una fami
lia sin conocer las responsabilidades que asumen, 
sin madurez humana, sin verdadero amor, no pue
den esperar felicidad. Más grave aún resultada acti
tud soberbia del que se cree por sí mismo capaz de 
labrar su destino y no cuenta con la gracia de Dios, 
de quien deriva todo bien. ¿Un matrimonio al mar
gen de la bendición divina, cómo puede traer felici
dad?.

Además de la preparación prematrimonial, du
rante la vida conyugal deben continuar los esfuer
zos de formación, de mejoramiento del carácter, de 
corrección de los defectos personales, de elevación 
de los sentimientos, de progreso en el amor. Sa
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biendo cuidar a tiem po la delicada planta de la ar
monía, de la comprensión m utua, resulta más fac
tible vivir en paz.

Pero, a veces, por no haber puesto esos me
dios, o quizá aún poniéndolos, surgen dificultades, 
y graves dificultades. ¿Qué hacer?. Cuando alguien 
ha enfermado, la solución para quitar la enferme
dad no consiste en quitar al enfermo: en matarlo. 
Si hay discordia en un hogar, no es lógico termi
nar de aniquilar el amor, poner punto  final a toda 
esperanza aceptando el fracaso definitivo y recu
rriendo al divorcio; esto equivale a m atar al enfer
mo.

Convendrá entonces poner, con redoblado 
empeño los medios que no se pusieron a-tiempo; 
será ahora más difícil, pero nunca es imposible. Un 
cristiano sabe, además, que el Sacramento que reci
bió le da derecho a unas ayudas divinas, a unas gra
cias especiales para cumplir los deberes de su esta
do, para superar las dificultades, y Dios puede más 
que los hombres.

j Que dura y lamentable la situación de quien 
tiene fe, lucha por salvar su hogar, pero se encuen
tra con la sistemática actitud destructora del otro! 
¿desesperar entonces?. Parece que cuando una de 
las partes se empeña en destruir el m atrim onio, la 
otra casi no puede hacer nada. Pero no es así, siem
pre se puede, con la ayuda de Dios, que nunca fal
ta. Lo que pasa es que, frecuentem ente uno de los
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cónyuges se cree absolutam ente inocente -y tal vez 
sea radicalmente inculpable-, pero se equivoca si 
cree que toda la culpa la tiene el otro. Siempre es 
preciso comenzar por reconocer la propia parte de 
responsabilidad, aunque sea mínima. Entonces, en 
lugar de llenarse de reproches y de intolerancia, de 
incomprensión y violencia, habrá jun to  a la fortale
za para rechazar el mal, la dulzura para compren
der, la ternura de perdonar, el amor que todo lo so
porta. Y con una actitud comprensiva del “menos 
culpable” , se logra enderezar al más extraviado.

La intervención prudente, respetuosa y sagaz 
de los padres de los cónyuges, o de sus hermanos, 
de otros parientes respetables, de los padrinos del 
m atrim onio, o de un sacerdote virtuoso, pueden a- 
yudar a com poner discordias. Pero la base será 
siempre la de no perder la esperanza, la de confiar 
realmente en la fuerza del amor, y en la más pode
rosa intervención de Dios. No se trata, pues, de des
cargar en otras personas los propios problemas, si
no en apoyarse, de dejarse ayudar, pero disponién
dose ante todo a poner por uno mismo el m ayor 
empeño reconciliador: “Donde no hay amor, pon 
amor y cosecharás am or” , decía San Juan de la 
Cruz.

Por consiguiente, el más grave atentado contra 
la felicidad conyugal consiste en desesperar, en ma
tar al enfermo, en rom per lo que ha comenzado a
quebrarse: el divorcio.
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6. SEPARACION

Cuando la actitud hostil y los agravios del ho
gar hacen difícil la vida común, se suele recurrir a 
una separación que mitiga la situación tensa y da 
un respiro a quienes no han sido capaces de superar 
sus desaveniencias.

C iertam ente la separación puede justificarse 
en algunos casos extrem os y aún ser recomendable, 
como mal m enor, con la intención de buscar una 
reconciliación, de m editar las cosas con cierta pers
pectiva y serenidad, y abordar nuevamente y con 
decisión los problemas que se deben resolver y -no 
simplemente soslayar.

Pero en todo caso, la separación es un riesgo. 
Pueden apaciguarse las pasiones, pueden restañarse 
las heridas, pero también se presentarán más oca
siones de infidelidad, de acom odam iento egoísta a 
una vida “ tranquila” , sin sacrificio, sin amor, y, so
bre todo, puede term inar de enfriarse el ya resenti
do cariño de los esposos. A todo ello se suman casi 
inevitablemente las habladurías, las críticas que na
da construyen y que frecuentemente enconan más 
los ánimos y hacen difícil la reconciliación.

Los hijos, de quienes casi nada he dicho en es
tos artículos para que no se piense que sólo por e- 
llos se ha de m antener el matrimonio, serán tam 
bién víctimas de la separación de sus padres.
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Por toda la abundante secuela de inconvenien
te s  que suele acarrear una separación, es obvio que 
no se ha de acudir a m edida tan extrema con preci
pitación. Ni basta el propio criterio, ya que nadie 
puede ser juez en causa propia. Y si se trata de cris
tianos, de personas que han contraído el Sacramen
to  del M atrimonio, deben acudir a la Autoridad e- 
clesiástica para que considere si hay razón para una 
separación y de qué características.

Efectivamente, las separaciones de los cónyu
ges pueden ser m uy diversas; Desde la impuesta por 
conveniencias de trabajo o de descanso, y por poco 
tiempo, que norm alm ente se pueden acordar libre
m ente entre los esposos; hasta una separación por 
tiempo indefinido, con el peligro de convertirse en 
perpetua, cuya gravedad máxima exige también la 
m ayor prudencia antes de proceder a ella.

Además hay que distinguir simples separacio
nes de tipo juríd ico, como las que afectan sólo a 
los bienes, al patrim onio, y aquellas otras que signi
fican el alejamiento más o menos com pleto de ma
rido y mujer. N aturalm ente, las medidas de índole 
económico, para salvaguardar la fortuna, se pueden 
hacer con mayor facilidad y sin la exigencia de m a
yores motivos; sin embargo, se ha de cuidar la con
fianza m utua y el cariño de los cónyuges entre sí. 
Mucho dependerá de la delicadeza con que se pro
ceda en estos trámites. Por regla general se puede 
decir que siempre es preferible proceder de común 
acuerdo, y no mediante actitudes unilaterales o
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contenciosas.

La separación material de los cónyuges, en 
nuestro país tiene diversos efectos jurídicos, que 
se deben conocer bien, y que se han de tener en 
cuenta para no llegar a lamentabilísimas consecuen
cias.

Si la separación es simplemente voluntaria, 
por acuerdo entre los cónyuges, no puede llamarse 
propiam ente ilegal ni producirá los efectos de la si
tuación ilegal Pero como es de todas formas, algo 
anómalo, cualquiera de los cónyuges puede pedir 
en cualquier m om ento que cese ese estado, ya que 
la convivencia, es un deber y un derecho que deriva 
del m atrim onio, si el otro cónyuge se negare a re
gresar o a recibir en su casa al ausente, se haría cul
pable de la separación esta vez sí ilegal.

La separación ilegal, sea por el caso ya expues
to, sea porque uno de los cónyuges abandona el ho
gar sin el consentim iento del otro, o porque impide 
la vida en el hogar al otro cónyuge, es diversamente 
sancionada por la Ley, según su duración, co n s titu 
ye, en todo caso, un serio problema el de establecer 
la culpabilidad en estos casos, ya que las ofensas, el 
trato  violento, etc., pueden obligar a un cónyuge a 
abandonar m aterialm ente el hogar, y sin embargo 
el cónyuge verdaderamente culpable sería el que 
permanece en él, pero que con su conducta forzó a 
la separación.

Si la separación ilegal se prolonga por nueve
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meses, se convierte en causa legal para que el cón
yuge inculpable pueda demandar la “Separación 
Conyugal Judicialmente Autorizada” . Si se llega a 
pronunciar sentencia en este sentido, los efectos 
son casi iguales a los del divorcio, menos el relativo 
a la posibilidad de contraer un nuevo matrimonio 
civil. Por tanto la Separación Conyugal Judicial
m ente Autorizada, aunque no sea un bien, puede 
ésta sí, constituir un mal m enor en muchos casos, y 
un católico puede y aún debe en conciencia recu
rrir a ella en ciertas circunstancias, con el debido 
consejo y con la debida prudencia.

La separación ilegal de tres años, es causa para 
que el cónyuge agraviado pueda demandar el divor
cio, jurídicam ente hablando. Moralmente conside
rada la cuestión, no se justifica el divorcio, porque 
ninguna potestad humana debe disolver el vínculo 
matrimonial; además, no es razonable favorecer la 
infidelidad, facilitar que el otro cónyuge pueda for
mar al amparo de la ley un nuevo hogar, agravando 
así todos los agravios a su legítimo cónyuge, a sus 
hijos si los hay y a la sociedad toda.

Lo más injusto y antijurídico que se puede ha
llar en nuestras leyes encontram os en esta materia: 
si la separación ilegal, en lugar de haber durado más 
de tres años, dura ya más de cuatro años, cualquie
ra de los cónyuges puede demandar el divorcio. Es 
decir que nuestro derecho equipara el culpable al 
inculpable por el transcurso de un poco más de
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tiempo. (En el fondo basta un día más para que el 
efecto juríd ico sea tan radicalmente distinto). In
justicia soberana es esta de que el culpable pueda 
fundar su demanda en su propia culpa: se hacen 
nacer derechos de una conducta ilegal. Esto pugna 
violentam ente con la más elemental justicia y equi
dad toda.

Si la separación es legal, si es Judicialmente 
Autorizada, por sentencia, en cambio, y razonable
m ente, los efectos son muy diferentes: no puede 
esta separación legal, producir los mismos efectos 
que la ilegal, y por ello no es causa de divorcio ni 
pasados tres, ni pasados cuatro años, sino única
m ente cuando hubieren transcurrido quince años 
desde la sentencia ejecutoriada.

Desde luego en todo este tiempo de separa
ción, de cualquier clase que sea, es siempre posi
ble y deseable la reconciliación de los cónyuges y 
la ley la facilita. Aún en el caso de existir sentencia 
de separación conyugal, basta que los esposos ma
nifiesten su voluntad de reconciliarse, para que ter
mine inm ediatam ente el estado de separación, lo 
cual hará constar el Juez en nueva sentencia.

Ni qué decir que para resolverse por alguna de 
estas medidas legales se debe tom ar prudente con
sejo de personas de bien formada conciencia. Ni 
qué decir que los cónyuges en estas dolorosas situa
ciones, deben poner todos los medios para ser re
cíprocam ente fieles, para allanar las dificultades, 
para perdonar las ofensas, y buscar, con la ayuda
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de Dios, la recomposición de su hogar. Puede pare
cer imposible, pero, lo que los hombres no pueden, 
Dios lo puede; lo que escapa al alcance individual, 
a las fuerzas naturales, se logra con la oración.

7. ORIENTACION PARA ESPOSOS SEPARADOS

Constituye un grave problem a el de la situa
ción moral y religiosa de los m atrimonios desuni
dos. Las indicaciones pastorales para estos casos se 
deben dar con un pleno conocim iento de las cir
cunstancias particulares, ya que no caben generali
zaciones absolutas, y con buena dosis de compren
sión, de caridad estimulante y alentadora. Sin em
bargo, sí se puede señalar por lo menos unos gran
des principios que habrá que aplicar luego a los da
tos concretos.

En primer térm ino, por respeto a la indisolu
bilidad del vínculo, no se puede consentir en el di
vorcio. Cierto que éste no destruye lo que es indes
tructible, no disuelve el verdadero matrimonio, pe
ro sí lo deja sin protección legal; más aún, al rom
per el vínculo civil, los cónyuges quedan habilita
dos por la ley nacional a contraer un nuevo matri
m onio civil, es decir a traicionar, con la anuencia 
del sistema ju ríd ico  estatal, a su verdadero cónyuge 
y a su familia legítima.

No cabe, pues, en conciencia ni tomar la ini
ciativa del divorcio, ni convertirse en cómplice ac
cediendo o facilitando algo que condena una con
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ciencia recta, y con m ayor razón una conciencia 
cristiana.

En la medida de lo posible está, pues, obliga
do el cónyuge que fuere demandado con el divor
cio, a oponerse para que no se llegue a tal extremo. 
Si no hay otro remedio, será preferible optar por 
una separación, incluso mediante sentencia judicial, 
en lugar del divorcio.

Pero, en todo caso no pueden olvidar uno y o- 
tro que tanto en una situación de separación como 
incluso en caso de divorcio, siguen siendo ante 
Dios, ante la Iglesia y ante su propia conciencia, 
marido y mujer, que se deben m utua fidelidad y 
que no se descargan de sus responsabilidades mora
les m utuas y frente a sus hijos.

Por muy culpable que sea uno de los cónyuges 
y por muy inocente que se considere el otro, ningu
no está autorizado para odiar al otro, para despreo
cuparse del grave deber de preocuparse por por su 
salvación eterna. Gravísimos peligros de eterna con
denación corren los separados y más los divorcia
dos, y esos peligros no pueden dejar indiferente a la 
otra parte; deberán, por lo menos, rezar el uno por 
el otro. Esto contribuirá también a preparar una 
posible reconciliación, cuya esperanza nunca debe 
matarse.

Si habiéndose producido el divorcio a pesar de 
la resistencia de uno de los cónyuges, el otro con
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trae nuevo m atrim onio civil, la situación resulta 
más deplorable, tan to  porque el vínculo jurídico da 
estabilidad a una situación que en realidad es de a - 
dulterio, como también porque la posibilidad de re
construir el hogar raya en lo imposible. Sin embar
go, ni siquiera en esta extrem a condición el cón
yuge inculpable puede traicionar sus principios: si
gue obligado a la fidelidad y no puede él agravar los 
males haciéndose también culpable de adulterio o, 
peor aún, dando permanencia a ese delito con la hi
pócrita justificación de un matrim onio civil.

El cónyuge que permanece fiel aún en aque
llas duras pruebas puede avanzar mucho en la vir
tud, hacer grandes m éritos para la vida eterna. Des
de luego, que quien actúa con tanta corrección y 
tal vez con heroísmo, no tiene porqué apartarse de 
los sacramentos; necesita de ellos y no hay obstácu
lo para recibirlos, con las debidas disposiciones.

Ni qué decir que el culpable del divorcio ha 
com etido un gravísimo pecado, una tremenda in
justicia y que mientras no la repare, difícilmente 
se encontrará en gracia de Dios para recibir los sa
cramentos que requieren esa vida espiritual.

Muchos otros puntos delicados habría que 
considerar sobre estos temas, pero es preferible la 
consulta individual a personas de bien formada 
conciencia, principalmente a sacerdotes muy fieles 
a la doctrina de la Iglesia y de vida intachable.

34



NUMEROS PUBLICADOS:

1. 16 P regun tas  y 16 respuestas  sobre la Iglesia
J o s e p h  H ó ffn e r

2. La l iberación o b rad a  por Cristo
F ranz  Hengsbach

3. V ocac ión  C ristiana
El T r iu n fo  de Cristo  en la H um ildad  

J o s e m a r ía  Escrivá de Balaguer

4. La conversión de los hijos de Dios
El R e sp e to  cris tiano  a la pe rsona  y a su l ibertad  

J o s e m a r ía  Escrivá de Balaguer

5. M arx ism o y C ristian ism o
José  Miguel Ibañez  L.

6. El G ran  D esco n o c id o  
Por M aría ,  hacia  Jesús

Jo s e m a r ía  Escrivá de Balaguer

7. En la F iesta  de C orpus  Christi
El co razón  de Cristo , paz de los cris tianos 

Jo s e m a r ía  Escrivá de Balaguer

8. 21 P regun tas  a M o n señ o r  Escrivá de Balaguer

9. San tif icac ión  del T raba jo  O rd inario
N a tu ra leza  y e sp ír i tu  del O pus  Dei

A ndrew  Byrne

10. C om o C onfesarse  bien
Francisco  L u n a  L u c a  de T ena

11. Cristo y la revo luc ión  social
Luis B arob io

12. Vida de O rac ión  
Hacia  la S an tidad

Jo s e m a r ía  Escrivá de Balaguer

13. R ed e n c ió n  C ristiana  y 
Misión de la Iglesia

José  O rlandis



En el Taller de José
La Lucha Interior

Jo  semana Escrivá de Balaguer

Matrimonio y Divorcio
José Antonio Ga* Prieto Segura

La mujer en la vida del mundo y de la Iglesia 
Jo  semana Escrivá de Balaguer

La Ascensión del Señor a los Cielos
La Virgen Santa, causa de nuestra alegría 

Josemaría Escrivá de Balaguer

El Aborto
Cormac Burke

Un hombre de Dios
Josemaría Escrivá de Balaguer

La Fidelidad
Rafael Gómez Pérez

La Vocación
José Luis Soria

S. C. Para la Doctrina de la Fe
Etica Sexual

La Eucaristía Misterio de Fe y de Amor
La muerte de Cristo Vida del Cristiano 

Josemaría Escrivá de Balaguer

Cristo presente en los cristianos
Cristo Rey

Josemaría Escrivá de Balaguer

¿Está vigente el Sexto Mandamiento?
José Luis Soria



26. Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe 
El Aborto Provocado

27. Orientalismo de Moda
José Miguel Pero-Sanz Elorz

28. Devoción a la Virgen
Javier Abad Gómez



CON LAS DEBIDAS L IC EN C IA S



Este Cuaderno se terminó de imprimir en 
los Talleres Offset de la Corporación de 

Estudios y  Publicaciones el 5 de 
Marzo de 1.979


